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MOVIMIENTO INDEPENDIENTE 

“LUCHEMOS POR HUANUCO”

CANDIDATOS A LA MUNICIPALIDAD DE PACHITEA
ALCALDE

YONEL APAC LANDA 

REGIDORES

· 1.- VILLANUEVA LAURENCIO SAMUEL

· 2.- EVARISTO CANTARO ANDERSON

· 3.- SANTILLAN AQUINO IGNACIO

· 4.- ALANIA CLAUDIO GABRIEL

· 5.- ESPINOZA JARA  KIKE

· 6.- ENCARNACION VASQUEZ EDILBERTO

· 7.- RUEDA LINO MARCELINA 

· 8.- ECHEVARRIA PALACIOS RILDA 

9.- CESPEDES TADEO ROSA FLOR

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

“LUCHEMOS POR HUANUCO”, es un movimiento independiente, democrático, descentralizado, comunitario, de apertura y concertación regional que se  presenta por iniciativa  propia para trabajar en forma decidida, honesta y pro-activa al servicio de la población. Al presentarse a las justas electorales del 2006, es porque estamos motivados por el apoyo del poblador urbano y rural, que de manera organizada nos comprometen en esta contienda, con la finalidad de  sumar esfuerzos en la lucha contra la pobreza, el desempleo, mejorar las condiciones de vida y contribuir a la reconstrucción económica y social de nuestra población, por eso nos proponemos:
· Impulsar una gestión MUNICIPAL de desarrollo sostenible, asumiendo decididamente los principios de TRABAJO, EDUCACIÓN, SALUD, CREATIVIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA Y CONCERTACIÓN.

· Consolidar LA PROVINCIA DE PACHITEA a partir de sus   DISTRITOS, CENTROS POBLADOS Y  CASERIOS, como parte de la descentralización autentica y de mandato popular.

· Promover la gestión municipal concertada a fin de garantizar la GENERACIÓN DE TRABAJO e incremento de ingresos, SEGURO Y CREATIVO, rescatando lo más valioso de las experiencias y capacidades de  los agentes económicos del distrito.

· Apoyar e impulsar los proyectos / programas de lucha contra la pobreza, priorizando la relación madre-niño-joven y de las familias mas necesitadas.
· Promover y fortalecer los espacios de concertación como las         Mesas de Concertación y los Presupuestos Participativos.       
· Garantizar la cobertura de los servicios públicos y del desarrollo      urbano rural. Abastecimiento de productos de primera necesidad, deporte, formación moral, defensa civil, y bienestar con equidad social.

INTRODUCCIÓN 
La Comisión de Plan de Gobierno de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA del departamento de Huanuco para el periodo 2007 – 2011 del Movimiento Independiente Luchemos por Huánuco, encabezada por EL Sr. YONEL APAC LANDA ha preparado el presente documento, que será base  e instrumento de orientación en la Gestión Municipal de Gobierno para el periodo antes mencionado.

Este documento recoge información de experiencias vividas en la gestión 2002 – 2006,  de nuestro Movimiento a nivel regional y de los instrumentos de Gestión que son el resultado de la Democracia Participativa; como es el Plan Concertado de Desarrollo Departamental Huánuco: 2003 – 2021, así mismo aportes provenientes de las personas conocedores de la realidad distrital, provincial y regional , e información recopilada en las oficinas de las diferentes instituciones sectoriales representadas en nuestra región y de algunos trabajos sobre la materia. 
Esta documento será la base y pilar de nuestra gestión municipal para el periodo 2007-2011,y buscara promover aportes a favor de nuestro distrito a  la Comisión de Plan de Gobierno Regional que  tiene planificado elaborar un Plan Piloto de Desarrollo Estratégico del Departamento para el periodo 2007 – 2011, en el marco del PCDD 2007 – 2021 y su Programa Multianual de Inversiones; de ahí saldrán los proyectos de inversión orientados para ser desarrollados por las empresas privadas y públicas; proyectos sociales que se   subdividen en    proyectos de  desarrollo
que pueden ser atendidos por entidades estatales, gobierno central, gobierno regional, bancos de fomento internacionales y nacionales; y proyectos de asistencia social que pueden ser desarrollados por ONG`s, organizaciones de base, gobiernos locales . 
FUNCIÓN DEL  GOBIERNO MUNICIPAL: 
                Según la Ley Nº 27867; Ley Orgánica de Gobiernos Municipal 
Establece que los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos de su competencia, que institucionalizan  y gestionan con autonomía los intereses de su jurisdicción; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y las organizaciones.
NUESTROS PRINCIPIOS EN LA GESTIÓN MUNICIPAL

La gestión 2007 – 2011,  del Movimiento Político Luchemos por HUANUCO, se regirá por los siguientes principios:

1. 
Participación.- La gestión  municipal  desarrollará y hará uso de instancias y estrategias concretas de participación ciudadana en las fases de formulación, seguimiento, fiscalización y evaluación de la gestión de gobierno y de la ejecución de los planes, presupuestos y proyectos municipales – PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.
2. 
Transparencia.- Los planes, presupuestos, objetivos, metas y resultados de gestión municipal serán difundidos a la población. 

3. 
Gestión moderna y rendición de cuentas.- Los logros y dificultades de nuestra gestión se darán a conocer a la población en Audiencias Publicas descentralizadas.

4. Inclusión.- Nuestra gestión desarrollara e implementara  políticas y acciones integrales de gobierno dirigidas a promover la inclusión económica, social, política y cultural, de jóvenes, personas con discapacidad o grupos sociales tradicionalmente excluidos y marginados del Estado, principalmente ubicados en el ámbito rural y organizado en comunidades campesinas y nativas.

5. Eficacia.- Nuestra gestión, tendrá como base la planificación estratégica participativa a fin garantizar los mejores resultados en las inversiones que ejecutemos, en el marco del cumplimiento de objetivos y metas explícitos y de público conocimiento
6. Eficiencia.- Nuestra gestión se regirá con criterios de eficiencia, desarrollando las estrategias necesarias para la consecución de los objetivos trazados con la utilización óptima de los recurso
7. Equidad.- Nuestra gestión promocionara, sin discriminación, igual  acceso a las  oportunidades y la  identificación  de grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos de manera especial por la gestión municipal.
8. 
Sostenibilidad.- Nuestra gestión buscara el equilibrio intergeneracional en el uso racional de los recursos naturales para lograr los objetivos de desarrollo, la defensa del medio ambiente y la protección de la biodiversidad.
9. 
Imparcialidad y neutralidad.- Garantizaremos la imparcialidad y neutralidad en la actuación de la Administración Pública.

10. 
Competitividad.- Nuestra gestión tendrá como objetivo la gestión estratégica de la competitividad municipal. Para ello promoveremos un entorno de innovación, impulsar alianzas y acuerdos entre los sectores público y privado, y el fortalecimiento de las redes de colaboración entre empresas, instituciones y organizaciones sociales. junto con el crecimiento de eslabonamientos productivos; y, facilitar el aprovechamiento de oportunidades para la formación de ejes de desarrollo y corredores económicos, en el ámbito de nuestra jurisdicción.
11. Integración.- Nuestra gestión promoverá la integración distrital, provincial y regional fortaleciendo nuestras medios y vías de comunicación.

NUESTROS VALORES

La gestión 2007 – 2010,  del Movimiento Independiente  “Luchemos por Huanuco”, se regirá por los siguientes VALORES:

1. 
Honestidad

2.
Predisposición al cambio

3.
Identidad cultural (autoestima)

4.
Eficiencia y eficacia

5.
Ética

6.
Equidad

2.- 
LA PROVINCIA DE PACHITEA
2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Pachitea es el nombre del río que naciendo en la cordillera de Huachon (Alcumayo-Tarama recorre los valles de Huancabamba, Oxapampa, Churubamba y Palcazú  para finalmente unirse al río Ucayali.
La etimología toponímica, tal vez resulte de la corrupción de los vocablos quechuas: Pacha-tiyag, cuya traducción seria “ neblina que se asienta “
El nombre de PANAO, derivaría de la palabra autóctona PANATAHUA, nombre que ostentaba una tribu belicosa que habito en el territorio. Panatahua esta compuesto de “pani” que en castellano señala hermana y “tahua” que expresa cuatro, literalmente significa “CUATRO HERMANAS” .
Fue creado por Ley Nº 2889 del 29 de Noviembre de 1,918, siendo la capital de distrito el pueblo de Panao, que se encuentra a 63.3 Km. de la capital del departamento Huanuco y a 473.3 Km. de la capital de la republica Lima, contando como vía de comunicación con una carretera afirmada.
2.2 ASPECTOS TERRITORIALES

Esta  ubicado en la partes Centro y Sur de la provincia siendo la capital de distrito el pueblo de Panao, que se encuentra a  2,560 m.s.n.m; de clima templado, seco y frió. 
               Su área    territorial    cuenta    con    una    superficie   de 1580.86 Km

               Por su relieve de difícil topografía y orografía tiene una diversidad de    

 climas, de acuerdo a la altitud y la división de regiones naturales, hallamos una serie de micro climas, desde el calido agradable, hasta el frío cordillerano.
2.3 DIVISION POLITICA.
La provincia de Pachitea se encuentra dividido políticamente por  centros poblados  conformados por pueblos , anexos, caseríos y unidades agropecuarias de acuerdo a cuadro detallado a continuación:

Centros Poblados : (Información correspondiente al pre-censo 1999) 

	Nombre
	Area
	Categoria
	Viviendas

	PANAO
	URBANO
	CIUDAD
	684

	HUATUNA
	RURAL
	CASERIO
	40

	TAMBILLO CHICO (CANCHAY)
	RURAL
	CASERIO
	30

	TALLAGASHA
	RURAL
	CASERIO
	90

	HUARINOS
	RURAL
	CASERIO
	20

	SANTA VIRGINIA
	RURAL
	PUEBLO
	70

	AZOGUE
	RURAL
	ANEXO
	12

	YURAGMARCA
	RURAL
	PUEBLO
	65

	ALLPAMARCA
	RURAL
	CASERIO
	20

	GUECHA
	RURAL
	ANEXO
	8

	YURACRUMI
	RURAL
	CASERIO
	25

	PALMA
	RURAL
	CASERIO
	25

	SAN JUAN
	RURAL
	CASERIO
	25

	CAP ACOBAMBA
	RURAL
	CASERIO
	18

	MANCAMITO
	RURAL
	ANEXO
	15

	PURUPURO
	RURAL
	ANEXO
	10

	ROSAPATA
	RURAL
	ANEXO
	10

	TURUNAYOG
	RURAL
	ANEXO
	20

	HUANCHAG GRANDE
	RURAL
	ANEXO
	40

	MARABAMBA
	RURAL
	ANEXO
	30

	ÐUCUY
	RURAL
	ANEXO
	30

	SILLA MARCA MARCA
	RURAL
	CASERIO
	40

	PURUPAMPA
	RURAL
	CASERIO
	122

	PUENTE GRANDE
	RURAL
	ANEXO
	3

	CALLHUAINA
	RURAL
	CASERIO
	35

	TIRISH HUANCA
	RURAL
	CASERIO
	90

	QUISHUAR JIULLAYCOCHA
	RURAL
	CASERIO
	12

	WICHILLWAY
	RURAL
	ANEXO
	6

	HUAYRUR
	RURAL
	CASERIO
	12

	MUCHQUIPATA (MUSHQUI)
	RURAL
	CASERIO
	20

	HUATUNBADO
	RURAL
	ANEXO
	10

	QUEROC
	RURAL
	PUEBLO
	80

	PLAZA PUNTA
	RURAL
	ANEXO
	10

	TRULLI
	RURAL
	CASERIO
	30

	PAMPAHUASI
	RURAL
	CASERIO
	25

	PIRURO
	RURAL
	CASERIO
	20

	SANTA CRUZ
	RURAL
	CASERIO
	20

	HUARACHINAN
	RURAL
	UNID.AGROPECUARIA
	7

	20 DE ENERO
	RURAL
	CASERIO
	66

	VILLA CARRION
	RURAL
	CASERIO
	40

	RUMICHACA
	RURAL
	UNID.AGROPECUARIA
	20

	SUNEC
	RURAL
	CASERIO
	80

	JATUN RAGRA
	RURAL
	UNID.AGROPECUARIA
	12

	YLLA GRANDE
	RURAL
	ANEXO
	15

	HUANCHAG
	RURAL
	PUEBLO
	40

	HUAMAN
	RURAL
	PUEBLO
	120

	YANAPA
	RURAL
	CASERIO
	30

	CONDORHUACA
	RURAL
	ANEXO
	50

	TICAPAMPA
	RURAL
	CASERIO
	80

	HUAYUPAMPA
	RURAL
	ANEXO
	6

	ROSAS PAMPA
	RURAL
	ANEXO
	1

	CHAGRAGOTO
	RURAL
	CASERIO
	60

	RUMICHACA
	RURAL
	CASERIO
	65

	CONAICA
	RURAL
	CASERIO
	90

	COLICOCHA
	RURAL
	CASERIO
	50

	YANUNA
	RURAL
	PUEBLO
	150

	TIPSA
	RURAL
	PUEBLO
	135

	TOMAY RICA
	RURAL
	PUEBLO
	60

	HUENGOMAYO
	RURAL
	PUEBLO
	85

	TUNAPUCO
	RURAL
	CASERIO
	80

	TAMAR
	RURAL
	CASERIO
	80

	YANACOCHA
	RURAL
	CASERIO
	9


2.4 ASPECTOS  SOCIOECONOMICOS.
La Provincia de PACHITEA, como integrante del departamento de Huanuco, departamento que en las ultimas tres décadas ha mantenido y mantendrá una posición relativa en volumen poblacional que lo ubica como el décimo segundo de los departamentos mas poblados de nuestro país , así como el tercer departamento en niveles de pobreza y pobreza extrema, por lo que la Provincia de Pachitea , no puede escapar a esto tal como lo indican sus indicadores socio económicos a nivel poblacional, de salud, educación trabajo y necesidades básicas insatisfechas, que se detallan a continuación.
CARACTERISTICAS DE LA POBLACION CENSO 2005
	Población Total
	14344

	Población Urbana
	2429

	Población Rural
	11915

	Población Total Hombres
	7187

	Población Total Mujeres
	7157

	Tasa Crecimiento Intercensal (1981 - 1993)
	2.3

	Población de 15 años y más
	7457

	Porcentaje de la poblaciónde 15 años y más
	51.99

	Tasa de Analfabetismo de la población de 15 y más años
	49.6

	Porcentaje de la población de 15 o más años, Total con primaria completa o menos
	20.3


Servicios Básicos de la Vivienda Censo 1993 

	Total de Viviendas Particulares
	3225

	Viviendas con Servicio de Desague
	332

	Vivendas con alumbrado eléctrico
	399

	% de hogares en viviendas particulares - Sin agua, ni desagüe ni alumbrado
	72.8


Indicadores de Trabajo y Empleo Censo 1993 

	Poblacion Economicamente Activa (PEA) de 6 y más años - Total
	5368

	Poblacion Economicamente Activa (PEA) de 6 y más años - Mujeres
	3527

	Poblacion Economicamente Activa (PEA) de 6 y más años - Hombres
	1841

	Tasa de Actividad Economica de la PEA de 15 y más años
	61.8

	% de la poblac. ocupada de 15 y más años - En la agricultura
	67.4

	% de la poblac. ocupada de 15 y más años - En los servicios
	11.1

	% de la población ocupada de 15 y más años - Asalariados
	



2.5      ASPECTOS PRODUCTIVOS

La provincia de Pachitea, por su configuración geográfica, manifiesta una vocación productiva agrícola en un 90% y a actividades de ganadería, caza, selvicultura  y otros en apenas un 10% de la  PEA.
Por tradición la provincia se dedica al cultivo de las Papas, que se cultiva en secano, pues se aprovecha las tierras que son húmedas con las aguas de las lluvias y muy pocos terrenos cuentan con riego, siendo el Distrito de Chaglla considerada hasta hace muy pocos años como la capital papera del Perú.
Su agricultura esta basada en dos
tipos de cultivos 
· CULTIVOS PERMANENTES
	 CAFE O CAFETO

	 COCA

	 PALTO

	 VERGEL FRUTICOLA


CULTIVO TRANSITORIO

	 ACHIRA

	 AJO

	 ARRACACHA

	 ARROZ

	 ARVEJA (ALVERJON)

	 CALABAZA O CHICLAYO

	 CAMOTE

	 CEBADA GRANO

	 CEBOLLA DE CABEZA

	 CHOCHO O TARHUI

	 COL O REPOLLO

	 COLIFLOR

	 FRIJOL

	 HABA

	 MACA

	 MAIZ AMARILLO

	 MAIZ AMILACEO

	 MAIZ MORADO

	 MASHUA O IZAÐO

	 MAUNA

	 OCA

	 OLLUCO

	 PAPA

	 PITUCA (MAIRINA)

	 PLATANO O GUINEO

	 QUINUA

	 TRIGO

	 VERGEL HORTICOLA-PLATANO

	 YUCA

	 ZANAHORIA

	 ZAPALLO


2.6 RECURSOS NATURALES Y TURISTICOS
Fisiograficamente, el área de la Provincia de Pachitea, es de variado suelo, con montañas rocosas, cerros escapados con pendientes, quebradas peligrosas, punas heladas, faldas fértiles, llanuras promisorias, permiten el aprovechamiento para la agricultura, el pastoreo y la explotación de los ingentes recursos, como maderas finas, vegetales medicinales, yacimientos mineros sin explotar de cristales, cobre, hierro y otros es accidentado, con superficies planas pequeñas de fondo y laderas de pendientes fuertes que configuran una base topográfica, siendo  montañosa peri glacial, en algunos de sus diversos caseríos donde hay un clima variado templado, seco y frió, con vientos medios y temperaturas entre 13° a mas de 17° que determinan características ecológicas y paisajistas de alta calidad ambiental y de clima ideal para el hábitat  humano, y diversidad de flora y fauna. Así como recursos paisajísticos, arqueológicos, faunisticos y ambientales, aptas para el turismo ecológico y de aventura.

Entre sus centros turísticos y arqueológicos principales destacan los siguientes:

· LA CAMPANA. Reliquia arqueológica, ubicada en la altura de Panao. Los restos que se observan en la zona tienen las características de cuartos de rarísimas deformaciones y encierran una leyenda sustancial.
· LA IGLESIA DE PANAO. Es una de las primeras de la Provincia de Pachitea, edificada en la época de la colonia por padres belgas, en su interior alberga la imagen de cristo crucificado, San Simón (Patrón de Panao) traído de España en 1590, en el dominio del VII Virrey García Hurtado de Mendoza.
· ICHU. Se encuentra localizado al Este de la capital provincial. Es un centro preinca construido a base de piedra con barro y con techo de paja por ello ICHU.
· CAMINOS DEL INCA. En este vestigio arqueológico se observan en mas de 400 escalinatas del gran Capac Ñan que se dirigía al valle de Pacha tiaq, hoy conocido como Pachitea.
· LA CAPILLA DE SAN JUAN. 

· LLAMA CORRAL Y OCHO LAGUNAS.

FESTIVIDADES Y FOLKLORE.
El distrito cuenta con diversas festividades que se realizan en el transcurso del año tales como:
· Año Nuevo                

1ero de Enero

· Carnavales


           Febrero-Marzo.

· Semana Santa


Marzo.
· Día del campesino

24 de Junio.

· Fiestas Patrias


28 de Julio.

· San Simón



28 de Octubre

· Aniversario del distrito

29 de Noviembre.

· Todos los santos

Noviembre

· Virgen Purísima


8 de Diciembre

· Fiestas Navideñas

25 de Diciembre.
Así como también destacan en su folklore diversas danzas como: 

· Jijahuancas
· Jacoquitay
· Inca danza.
· Ruco
· Pallas
· Tocash

· Catorce Incas

· Chapish

· Rayhuana

· Cofradía de los Negritos

· Huayno

· Pastorcitos

GASTRONOMIA

· Pachamanca de cabra y chancho

· Chicharrón con mote y cancha

· Picante de cuy

· Locro verde

· Pan de maíz y trigo

· Papa caldo

· Escabeche de gallina

· Locro de carne de cabra

· Locro de gallina

· Mazamorra de maíz molido

· Humitas de maíz

2.7 ECONOMÍA  DE LA PROVINCIA DE PACHITEA
Se caracteriza por su estructura precaria y escasamente articulada en el ámbito Sectorial, por su mínima aportación al PBI  departamental y la actividad económica es primaria en (98.%), Secundaria en (1.2%) y terciaria en  (0.8%), tal como podemos apreciar en el cuadro estadístico adjunto:
ACTIVIDAD ECONOMICA

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Agricultura, Ganaderia,Caza y Silvicultura
	2943

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Pesca 
	0

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Explotación de Minas y Canteras
	2

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Indust.Manufactureras 
	918

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Suministro de Electricidad, Gas y Agua
	0

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Construcción 
	17

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Comercio, Reparación de Vehíc. Automotores, Motocicletas, Efectos personales y enseres domésticos
	188

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Hoteles y Restaurantes 
	25

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones
	12

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Intermediación Financiera 
	0

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Inmoviliarias,Empresariales y de Alquiler 
	5

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Administración Pública y Defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria 
	76

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Enseñanza 
	97

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Servicios Sociales y de Salud
	17

	Población de 15 años y más que se dedican a Otras Activ. de serv, comunitarios, sociales y personales
	22

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Hogares Privados con Servicio Domestico
	44

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades de Organizaciones y Organos Extra territoriales
	0

	Población de 15 años y más que se dedican a actividades no declaradas
	189

	Población de 15 años y más que busca Trabajo por Primera vez
	53


Como se puede apreciar su estructura productiva esta orientada básicamente a la agricultura y otras actividades como el pequeño comercio solo para subsistencia y su aporte al PBI  departamental es casi nulo, por su baja productividad, organización deficiente carencia de financiamiento y escaso sistema de información.
Así mismo  el potencial turístico con que cuenta el distrito  que le otorga ventajas competitivas en relación  a otros distritos, no pueden ser aprovechadas por falta de una adecuada gestión  turística.

3.    ANALISIS FODA.

OPORTUNIDADES

· Proceso de concertación y participación ciudadana.
· Acceso a la innovación de la ciencia y tecnología.
· Posibilidad de recursos a través de la cooperación técnica internacional.
· Proceso de descentralización del país.
· Interés de la comunidad internacional por la conservación del medio ambiente.
· Micro sistema ecológico favorable para el hábitat humano,
· Cercanía a la capital regional Huanuco.
· Existencia de nichos de mercado interno y externo para productos ecológicos
· Apertura de créditos para micro y pequeñas empresas (MYPES) por parte del nuevo gobierno.
    AMENAZAS

· Altas tasas de pobreza y extrema pobreza en el área urbana y rural.
· Restricciones presupuestarias y financieras.
· Incremento del deterioro ambiental
· Fenómenos naturales y alteraciones climáticas.
· Existencia de conflictos sociales.
· Climas de inestabilidad política.
· Contaminación creciente de las cuencas hidrográficas con sustancias químicas utilizadas en el agro.
· Crisis económica y disminución del financiamiento en proyectos de inversión.
   FORTALEZAS

· Capital humano con capacidades de manejo agrario.
· Participación de jóvenes varones y mujeres en actividades de desarrollo del área urbana y rural.
· Compromiso de líderes  y autoridades locales para promover el desarrollo sostenido del municipio.
· Disponibilidad de recursos naturales y biodiversidad
· Potencial turístico, histórico  y cultural no explotado
· Existencia de micro cuencas y recursos naturales aptos para el ecoturismo y aventura.
· Existencia de infraestructura hospitalaria moderna.
· Potencial hídrico para el hombre, las tierras, energía limpia y sostenible eólica y solar.
· Diversidad genética agrícola  ( en el cultivo de la papa) y pecuaria ( ganado vacuno, ovino y porcino)
DEBILIDADES

· Inexistencia de entidades educativas de educación técnica y superior de formación profesional con relación al agro.
· Bajos niveles de producción, productividad y competitividad.
· Escasa articulación vial de los centros poblados.
· Nivel cultural bajo, resistencia al cambio y débil liderazgo
· Limitada infraestructura económica y de apoyo a la producción social.
· Tradicionalismo de los líderes, problemas sociales en la familia y perdida de valores.
· Débil inversión en proyectos de desarrollo.
4. DIAGNOSTICO DEL PRINCIPAL PROBLEMA QUE         AFRONTARA LA MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE PACHITEA.

4.1
PRINCIPALES CAUSAS 

a) Débil competitividad regional

· Insuficiente y deficiente infraestructura estratégica:
· En limitada y malas condiciones de la red vial interprovincial (Carreteras DISTRITALES  y CASERIOS).
-
En infraestructura agrícola, piscícola (canales de irrigación, represas estanques y tecnología agroindustrial y piscícola no acorde a los tiempos actuales).
· Escasa  oferta crediticia.

· Débil organización de productores agrícolas.

· Baja calidad de los productos regionales.
· Deficientes canales de comercialización. 

b) Altos índices de Morbi – Mortalidad materno infantil

· Insuficiente dotación de equipos y recursos humanos en salud.

-   
Insuficiente infraestructura de salud no acorde con la demanda de la población del distrito.

-    Desconocimiento de la población de sus derechos a  
        la atención preferente en salud.
c) Deficiente Calidad Educativa Distrital.

· Recursos humanos poco motivados y con limitado acceso a capacitaciones.

· Estructura curricular de carácter centralista

· Estudiantes con escasa práctica de valores.

· Estudiantes con falta de hábito de lectura y escaso dominio en la lectoescritura y ciencias básicas.

·    Altos índices de desnutrición escolar

·    Elevados índices de ausentismo escolar
·    Insuficiente y deficiente infraestructura educativa en 

        los diferentes niveles educativos a  nivel   distrital  y 


        provincial.
d) Débil desarrollo turístico

· Escaso desarrollo de los productos turísticos.

· Bajos niveles de cultura y conciencia turística

· Limitada especialización en líneas artesanales

· Escasa promoción de los productos turísticos 

e) Degradación del medio ambiente, recursos naturales y culturales

· La diversidad geográfica y ecológica de la provincia afectada por la forma desequilibrada de la ocupación territorial y el mal uso de los recursos.

· Tala indiscriminada de árboles afectando el medio ambiente. 
5.
VISIÓN DEL DESARROLLO 

Analizado el proceso histórico, cultural y al aporte de los integrantes de esta Comisión, se ha identificado La responsabilidad de sentar las bases para construir el progreso y  desarrollo de nuestro distrito 
Esto es  una meta suprema que aspiramos alcanzar con la organización y participación de todos los agentes económicos y sociales, con una vocación de servicio a la población, en el marco de la consolidación de los procesos de concertación y participación ciudadana a fin de lograr y garantizar mejores condiciones de vida, erradicando la pobreza y extrema pobreza. Los problemas existentes no podrán revertirse en el corto plazo; sin embargo, la necesidad de construir el desarrollo distrital plantea el desafío de realizar un trabajo organizado, articulado y coherente entre los factores económicos, sociales y ambientales, impulsando desarrollo humano como factor esencial y fundamental, los cuales constituirán en los pilares básicos para la construcción de una nueva sociedad provincial
“LA PR0VINCIA DE PACHITEA  CUENTA CON POTENCIAL HUMANO, RECURSOS NATURALES Y TURISTICOS CAPACES DE REVERTIR NUESTRA ACTUAL SITUACION DE POBREZA”.
¿Qué esperamos con esta Visión de Desarrollo? 

Para que esta visión se haga realidad, debemos crear un área de Planificación Estratégica a fin de identificar y priorizar los proyectos, erradicando la extrema pobreza acentuada en  nuestra provincia. 
Las autoridades privadas, organizaciones civiles, deberán cumplir un rol protagónico hacia el desarrollo. 

Con mucho optimismo y participación responsable crearemos el futuro de nuestra provincia basada en las potencialidades de la naturaleza y de sus habitantes. 

6.
 POLÍTICAS GENERALES

6.1 POLÍTICA SOCIAL Y DE CAPACIDADES HUMANAS

Ejecución de Programas y Proyectos orientados a disminuir los niveles de pobreza y analfabetismo en la provincia de Pachitea, generando oportunidades de acceso al empleo productivo y mejorando las capacidades ciudadanas, a través de: 

· Mejorar y garantizar el acceso a la atención especializada  hospitalaria, especialmente de aquella población de escasos recursos y de las áreas rurales.
· Fomentar una cultura de calidad y trato humano en la prestación de servicios de salud
· Promover la participación organizada de la población rural en la solución de necesidades y problemas relacionados con el mejoramiento de sus condiciones de salubridad.
· Fomentar  la investigación. el desarrollo y la aplicación de tecnologías modernas que permitan disminuir el costo de la producción agrícola y mejoren la calidad de la misma.
· Gobernabilidad provincial.
· Desarrollo de capacidades humanas: Educación, Salud y nutrición.
6.2 POLÍTICA ECONÓMICA:

Promover el desarrollo de la provincia de Pachitea, orientado a mejorar los niveles de ingresos de la población de la provincia, el impulso de la especialización productiva provincial y el fortalecimiento de  la integración vial; a través de: 

· Desarrollar una agricultura planificada en armonía con la naturaleza y en concordancia con la vocación agrícola de nuestra zona.
· Promover la organización de los agricultores para la producción, adquisición de insumos  y comercialización de sus productos.
· Incentivar la creación de agroindustrias privadas rentables que incorporen valor agregado a la producción primaria.
· Promoción de la inversión productiva.
· Fomentar y fortalecer las organizaciones de productores como mecanismo fundamental para asegurar la permanencia del pequeño productor en el sector agropecuario y su representación ante las instituciones regionales.
· Fomentar el auto empleo facilitando la creación de micro y pequeñas empresas en las comunidades con asesoramiento en la obtención de créditos.
· Priorizar proyectos de integración vial para nuestra provincia.
6.3 POLÍTICA INSTITUCIONAL:

Fortalecimiento del ordenamiento territorial y el uso racional de los recursos naturales 

Modernizar y optimizar la gestión administrativa del Gobierno municipal.
· Fortalecimiento de la participación institucional provincial.
· Desarrollo de Capacidades Institucionales

· Sistema de Información de la provincia de Pachitea.
· Investigación y Desarrollo

6.4 POLÍTICA AMBIENTAL:

Garantizar que las actividades económicas y sociales se desarrollen en completa armonía con el Medio Ambiente, garantizando la sostenibilidad de los recursos para las generaciones futuras

6.5 POLÍTICA DE DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE PACHITEA
Fortalecer capacidades institucionales para asumir con responsabilidad la descentralización nacional y promover la descentralización local a fin de compartir responsabilidades en la gestión del desarrollo. Construir un gobierno municipal  eficiente, eficaz, moderno y transparente, que a nivel provincial, atienda las demandas de la población, fomente la participación ciudadana y respete la autonomía de las organizaciones sociales.

6.6 POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Institucionalizar la participación ciudadana en las decisiones políticas, económicas y administrativas; del Gobierno municipal,
7.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

7.1.- OBJETIVO GENERAL  1

Potenciar el rol de nuestro distrito, logrando su desarrollo articulado e integral de las diferentes actividades económico, productivas, sociales y de servicios, que conlleve a la generación de empleo sobre la base de programas y proyectos productivos.

Objetivo Parcial 1

Ejecutar proyectos productivos que propicien un crecimiento    sostenido.
Objetivo Especifico 
· Mejorar los niveles de producción y productividad de los cultivos    y crianzas programadas.

         Objetivo Especifico 2

· Fomentar el desarrollo de la agro industria y agro exportación

Objetivo Específico 3

·    Ampliar y mejorar la infraestructura vial vecinal a fin de           mejorar sus condiciones de vida y ganar mercados internos y externos para su producción.

Objetivo Específico 4

· Promover la actividad turística en nuestro distrito, a través de circuitos turísticos de pueblos tradicionales, zonas arqueológicas y arquitectónicas, como una forma de generar empleo y mejorar condiciones de vida.
Objetivo Específico 5

· Promover e impulsar la creación de  la micro y pequeña empresa y  la asignación de créditos con fondos rotatorios. 

2.- OBJETIVO GENERAL 2

Promover la generación de empleo sobre la base de la ejecución de proyectos de impacto provincial y acciones de desarrollo que atiendan necesidades básicas de la población, en especial de extrema pobreza.

Objetivo Parcial 1

· Crear oportunidades de generación de empleo e ingresos, en especial de sectores productivos, que permita la participación de la población.
Objetivo Especifico 1

· Organizar y fortalecer la capacidad regional, para gestionar y conducir el desarrollo integral de nuestra provincia; dentro del proceso de descentralización  Regional.
Objetivo Especifico 2

· Contribuir a promover la inversión publica y privada, de los servicios básicos; especialmente de Saneamiento, para atender el flujo turístico que se promueva en zonas que consideremos con  potencial turístico  aprovechable.

Objetivo Específico 3

· Promover la actividad ganadera y agroindustrial, dentro del ámbito de nuestro distrito  en coordinación con el sector público y privado.

Objetivo Específico 4

· Incentivar y desarrollar la micro y pequeña empresa orientados a modernizar en la perspectiva de ganar mercados internos y externos.

Objetivo Específico 5

· Motivar la generación de pequeña empresa, como generadora de empleo productivo.

3.- OBJETIVO GENERAL 3
Concertar las políticas sociales con una perspectiva de desarrollo social;  mediante acciones que permitan superar la extrema pobreza e insertar a esta población en mejores condiciones de equidad de género e igualdad de oportunidades.
Objetivo Parcial 1

· Contribuir a la reducción de la extrema pobreza de acuerdo a los lineamientos de gobierno, impulsando la inversión en proyectos de carácter social y económico productivo.

Objetivo Específico 1

· Concertar la necesidad de lograr mayor eficiencia en la ejecución de los programas comprendidos en la lucha contra la pobreza; a través de una estrecha coordinación para el logro de la eficiencia y equidad.
Objetivo Específico 2

· Reformular los indicadores de la pobreza en nuestra provincia, logrando su transparencia y delegación de funciones de los programas de Lucha contra la pobreza.
Objetivo Específico 3

· Contribuir a la conformación de Mesas de Concertación Provincial y distrital, a fin de desarrollar acciones concertadas y optimizar la toma de decisiones a favor de la población más necesitada.
4.- OBJETIVO GENERAL 4

Orientar el desarrollo articulado e integral de las actividades productivas y de servicios, para superar los desequilibrios territoriales en nuestro distrito..

Objetivo Parcial 1

· Promover el desarrollo de los corredores económicos en la PROVINCIA, a través de la inversión social y económica, optimizando sus ventajas  comparativas y posibilidades de desarrollo.
Objetivo Especifico 1

· Promover de manera concertada y planificada la ampliación y mejoramiento de la oferta agraria y de energía de la provincia.

Objetivo Específico 2

· Promover los atractivos turísticos de la provincia, mediante la puesta en valor de sus potencialidades, de sus circuitos y zonas arqueológicas.
5.- OBJETIVO GENERAL 5

Incrementar y mejorar la calidad de la infraestructura social del distrito, con la participación de los organismos sectoriales en sus diferentes áreas de responsabilidad involucrando en ello al sector privado y población organizada.

Objetivo Parcial 1

· Promover la inversión en infraestructura en los sectores: Educación, Salud, y Saneamiento básico.

Objetivo Específico 1

· Ampliación, mejoramiento y equipamiento de la infraestructura educativa.

Objetivo Específico 2

· Mejorar las condiciones de habitabilidad de saneamiento básico de la población urbana marginal y rural.

Objetivo Específico 3

· Ampliación de la  cobertura de los servicios de salud

Objetivo Específico 4

· Planear, ejecutar y evaluar acciones de defensa civil, en prevención y atención de emergencias.

6.- OBJETIVO GENERAL 6

Promover una organización técnica administrativa municipal de corte gerencial en el marco del proceso de modernización del sector público, de manera que las acciones sean coherentes y coordinadas con todos los organismos dependientes del Gobierno Regional y la participación de la actividad privada optimizando la prestación de servicios públicos y administrativos.

      Objetivo Parcial 1

· Mejorar la gestión institucional y operativa de los organismos, programas y proyectos del Gobierno Municipal con el fin de optimizar y racionalizar el gasto público para el cumplimiento de las metas.

Objetivo Específico 1
· Coordinar y supervisar las acciones orientadas a dar cumplimiento a los planes concertados de desarrollo y programas de inversión  con presupuesto participativo de carácter regional, multisectorial, sectorial,   Provincial y Distrital.
Objetivo Específico 2

· Optimizar los servicios públicos administrativos a través de los diferentes órganos componentes del Gobierno Municipal, dentro de una modernización administrativa eficiente, eficaz y transparente.
8.-  ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES Y SECTORIALES
8.1.-DE NIVEL INSTITUCIONAL

· Generación de documentos de orientación y gestión municipal debidamente concertados que posibiliten a los sectores públicos, privados y sociedad civil involucrarse  con el bienestar de la provincia.

· Priorizar en Mesas de Concertación Regional y Provincial, la realización de proyectos de interés de la provincia, posibilitando así la integración regional y macro regional, en aras de lograr la articulación de actividades productivas.

· Implementar programas de capacitación por especialidades, para mejorar el capital humano, en concordancia con el desarrollo de nuevas técnicas y avances logísticos para los servidores públicos.

· Coordinar, apoyar, y compatibilizar la formulación y ejecución de los Planes de Desarrollo  Distrital, Provincial y Regional  Concertados.

· Desarrollar el programa provincial de Población y Medio Ambiente que contribuya a mejorar la calidad de vida de la población.
· Identificar e impulsar acciones tendientes a generar mayor conciencia sobre la problemática poblacional  provincial en especial de la mujer, niñez y adultos mayores.

· Apoyar la realización de programas municipales  en: Planificación Familiar, Salud, de Producción, Promoción de la Mujer y de la Juventud que mejore la calidad de vida de la población promoviendo un descenso de la fecundidad compatible con mejores niveles de salud materno infantil

2.-SECTOR AGRICULTURA

· Ejecutar proyectos hidráulicos  provinciales que permitan ampliar y mejorar las áreas de cultivos y crianzas;  promoviendo con los sectores e instituciones públicas  pequeñas irrigaciones en zonas con capacidad de recurso hídrico.

· Promover con las organizaciones privadas y universidades el tratamiento de la ganadería, tanto de leche, carne, cuero a través del uso racional de los pastos  naturales, mejorando la calidad de los alimentos.

· Generar proyectos de desarrollo productivo de impacto provinciall, que permita la  generación de empleo.

· Generar programas de desarrollo provincial  concertados para: la reconversión de la agricultura tradicional, incentivar cadenas productivas y servicios competitivos  para la identificación de mercados potenciales,  principalmente para  desarrollar la agroindustria y la ganadería. 

· Mejorar e incorporar las tierras de uso agrícola , principalmente las destinadas a la producción de consumo masivo; a través de las cuencas que deben estar debidamente integradas..

· Instalación de centros para la obtención de semillas certificadas, para lograr el mejoramiento de la tecnología en los cultivos tradicionales.

· Incentivar las campañas de prevención y control de las principales plagas y enfermedades de los cultivos y crianzas, propiciando la participación organizada de los productores.

· Motivar y concertar la participación de la inversión privada en el sector agrario.

· Promover el uso adecuado y racional de los recursos naturales manteniendo un equilibrio ecológico.

3.-SECTOR ENERGIA Y MINAS

· Realizar un inventario real sobre el área de material aurífero que existe para conocimiento y negociación con los inversionistas.

· Capacitación de los usuarios y población en general, sobre aspectos: legales, tecnológicos, científicos y administrativos del sector.

4.- SECTOR PESQUERIA

· Propiciar las condiciones necesarias para dar acceso a la inversión privada.

· Promover la preservación del medio ambiente y la biodiversidad estableciendo medidas de control evitando el deterioro de los ecosistemas.

· Coordinar acciones con gobiernos locales, autoridades locales y otros para promover campañas que incentiven el consumo de productos marítimos

5.- SECTOR  INDUSTRIA Y TURISMO 

· Establecer programas concertados de asistencia técnica para lograr el desarrollo de la actividad turística y promover inversiones que generen empleo e ingreso.

· Organizar y apoyar la ejecución de eventos en el ámbito  provincial.

· Coordinar con los sectores y organismos públicos y privados a fin de brindar asesoría y asistencia técnica a la micro y pequeña empresa.

· Identificar oportunidades de mercado acorde con los modernos sistemas de libre mercado.

6.- SECTOR COMERCIO

· Inducir en los diversos sectores y niveles de gobierno acciones para el desarrollo de infraestructura física que permita la integración de los mercados locales y regionales.

· Desarrollar programas de promoción de productos del distrito en el mercado externo a través de la participación de diferentes organismos.

· Concertar con los productores en su mayoría informales los mecanismos adecuados para incorporarlos a la formalidad.
7.- SECTOR TURISMO Y ARTESANIA

· Establecer alianzas estratégicas para promocionar y comercializar la imagen turística del distrito en el exterior e interior.

· Propiciar que las agencias turísticas organicen paquetes atractivos y acordes al lugar.

· Propiciar la inversión privada en el desarrollo del turismo.

· Propiciar convenios y acuerdos que permitan la interacción de las actividades Artesanales y turísticas en la Región.

· Implementar programas de capacitación permanente, tendientes a generar nuevos puestos de trabajo.

8.-SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

· Realizar un mantenimiento permanente de red vial provincial.

· Priorizar la construcción y/o reconstrucción de vías, así como el mejoramiento de acuerdo al  Plan de Gobierno Regional para  la provincia.

· Establecer un control de evaluación permanente del servicio de transporte de pasajeros y de carga.

· Coordinación permanente de los entes que tienen injerencia en el control del servicio de transporte.

      9.-SECTOR CONSTRUCCIÓN, VIVIENDA Y SANEAMIENTO

· Elaboración de un plan de acondicionamiento territorial municipal priorizando el desarrollo de áreas rurales y de las áreas urbano marginales.

· Ampliar el servicio de saneamiento básico dotando de agua, desagüe y luz mediante la implementación de programas de vivienda básica.

10.- SECTOR EDUCACIÓN

· Desarrollar las potencialidades humanas, aptitudes, habilidades, destrezas y la personalidad, en perspectiva de ligarse al proceso de desarrollo regional y a la transformación económica social.

· Promover la investigación y contribuir a la generación de una ciencia y tecnología que obedezca a las necesidades del desarrollo de la provincia y la Región.

· Elevar los niveles educativos, mejorando y ampliando la infraestructura existente.

· Seguir implementando los programas de capacitación permanente, con énfasis en las áreas más pobres de la provincia.

.

· Promover con el sector la  construcción de mobiliario escolar y de material didáctico a los centros educativos carentes del mismo.

11.-SECTOR SALUD

· Intensificar campañas de inmunizaciones a niños menores de un año, con especial énfasis a las enfermedades epidemiológicas.

· Orientar programas de apoyo y seguridad alimentaría preferentemente a los grupos de mayor riesgo.

· Proteger, recuperar y rehabilitar la salud de las personas mediante servicios oportunos y técnicamente apropiados, dirigidos al individuo, la familia, la comunidad y al medio ambiente que lo rodea priorizando el grupo materno infantil y a las poblaciones rurales de nuestros caseríos y los urbanos marginales.

· Coordinar acciones entre las dependencias del sector estatal y otras, para resolver la problemática sanitaria de la provincia. 

· Promoción de servicios eficientes y competitivos dirigidos a beneficiar la población de menores recursos.

· Ejecutar proyectos tendientes a la ampliación, mejoramiento y equipamiento de centros y puestos de salud.

9.-     POLITICAS O LINEAS DE ACCION

La propuesta del Plan de Gobierno Municipal ha sido consolidada teniendo en cuenta, en orden de prioridad, los siguientes aspectos o líneas de acción básicas:

1.- Organización: 
· Dar prioridad al proceso de Reconstrucción del Aparato Administrativo Municipal,.

· Diseñar una nueva Estructura Orgánica moderna, ágil y eficiente orientada a la automatización, acorde con los fines y objetivos Institucionales.

· Dar prioridad al proceso de reestructuración administrativa y racionalización de personal.

· Iniciar un proceso intensivo de Capacitación al personal nuevo y antiguo, en los diferentes sistemas administrativos.

· Propiciar la incorporación de Cuadros Profesionales Calificados para la gestión municipal en nuestra provincia.

· Propender a la automatización y  modernización del aparato administrativo municipal, como única garantía de una gestión regional eficiente y eficaz.

· Priorizar la elaboración de los Instrumentos de Gestión principales y complementarios.

· Priorizar la incorporación del Planeamiento Estratégico y de calidad, en todas las actividades del aparato administrativo municipal.

· Promover y consolidar la Organización de los Órganos de Decisión y Consultivos del Gobierno Municipal en su rol fundamental de orientar y conducir el desarrollo estratégico de la provincia.
2.- Gestión Municipal
·  Promover al máximo el planeamiento estratégico participativo del desarrollo provincial, democratizándolo y orientándolo  a nivel de todos los gestores.

·  Promover activamente la participación y el compromiso del sector privado al desarrollo provincial, en un marco de la competitividad.

·  Propiciar y optimizar la transferencia de tecnología de punta para la gestión Municipal.

·  Promover las alianzas estratégicas con las instituciones líderes y gestoras del desarrollo regional.

·  Difundir el rol del Gobierno Municipal de conducir y orientar el desarrollo provincial, priorizando la ejecución de proyectos de impacto local.

·  Arriar para siempre las banderas asistencialitas que lejos de promover el desarrollo, contribuyeron como caldo de cultivo al incremento de la pobreza.

·  Incorporar Instrumentos de Gestión Municipal para garantizar la orientación al desarrollo provincial con eficiencia y eficacia.

·  Promover la Preservación del medio ambiente y de la armonía del Ecosistema del distrito. Declaración e Intangibilidad de Tierras

3.- Concertación para el Desarrollo: 

La programación de proyectos, obras y acciones se realizan de manera concertada con representantes de los sectores público, privado y sociedad civil.  Ello permite reformular y reestructurar los documentos de gestión institucional para un nuevo posicionamiento técnico y  administrativo del Gobierno Municipal, que permita la ejecución de proyectos y obras de envergadura PROVINCIAL e impacto social y económico

.

· Infraestructura Social: Planes maestros Provinciales de Agua y Desagüe, construcción y equipamiento de centros de salud y hospitales, fortalecimiento de la lecto escritura a estudiantes, capacitación docente e infraestructura educativa.

· Desarrollo Humano: Promoción comunal, generación de empleo, asistencia y previsión social, defensa civil y seguridad interna.
10.-    PROYECTOS  AL MEDIANO Y LARGO PLAZO

Analizadas las recomendaciones, sugerencias, aportes y comentarios realizados por los integrantes del  Plan de Gobierno Municipal es necesario invocar a la ciudadanía de la provincia de Pachitea que este plan de gobierno tiende a priorizar proyectos de inversiones que nos permitan salir de la pobreza, extrema pobreza y analfabetismo en que se encuentra sumido nuestra provincia.

 A continuación detallamos las propuestas de proyectos de interés Provincial. 

· Electrificación  Ticapampa Yanuna Coñaica Colicocha.
· Ampliación  de captación de Agua Potable en Panao 
· Creación de un centro piloto jardín de infancia Panao.
· Convenio en laboratorio para análisis de tierra NPKIPH con el instituto Javier Pulgar Vidal.
· Carretera Chagya, codo del Pozuzo.
· Dotación de agua potable  para las poblaciones  de Quero, Alpamarca, Lindo y Tayagasha.
· Creación de un centro ocupacional.
· Instalación de seguridad ciudadana.
· Creación de un Terminal terrestre.
· Reforestación  con Tara en los terrenos de la selva.
· Industrialización de la leche de vaca
· Construcción de un Albergue Turístico
· Implementar programas de atención preventiva en salud
· Electrificación rural de la provincia.
11.-     FUENTES DE FINANCIAMIENTO.

I. Fondo de Compensación Municipal

II. Gobierno  Central

III. Entidades Financieras Publicas y Privadas

IV. Cooperación Internacional

V. Ingresos propios.

12.-     COMPROMISOS.

· Fortalecer el desempeño institucional del Gobierno Municipal

· Se priorizara la atención de las inversiones orientados en la lucha  contra la pobreza, el  analfabetismo y la desnutrición.

· Se asumirá y liderara convenios y acuerdos con organismos internacionales y ONG.

“Nuestro Único anhelo es servir a nuestro pueblo… y no servirnos de el”
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